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CONTENIDO. ReRI:• mc~lt~~ Íl~ t~r i o r d~ él~a. . . 1 A rt 16. So n a tribuciones dd Direc-
~ 1 t. S· l.! •HI!llcro d e: md a·1du os qu e tor-administrador: 

d~~.' U.l .~a accp,t ;~d os g rat uit:-t mcntc, se ~ ~~ Velar por 1:t cons(: rvación y mejora 

malic ia1 rccibi ~"'re n mont:das deficien te~. 
sufri rán la pena de l doble, á má~ de ser 
inutilizadas las piezas. 

UI!'ISiTKRIO D lt LO l:fTA:RI0\.1 . 

1 Decreto Ejecut ÍTd: 1e da A l o~; e1t:ttutos 
de lo• asilos de &ncianos 7 de huérfanos 
ea la ~iudad de. Cueuca. 

Sc n:tl .u .t (l O ~ e l •?! rcr::to r, ~e acuerdo con de los Establecimientos: 
el 1 rc/a d,~ Eclcs•.nstico. 2:'- Entender en su lega l inversión con-

~rt. 6. Son b1cncs d.e. es te A5ilo: forme á Jos EStatutos, al reglamen to in-

Art. 51? Es prohibido á los particu la· 
res emit ir seii as , mi tades, 6 cualq uiera sig
no, como monedas. 

1 ~ !-:a c: as<~. en que .cst;\ establecido:. teri or e!~ las casas y á las d isposiciones 
2- l re.~ Lmdos dl·J arlos con cst~ obJ ~ - tcstn nlc:aa rias del iundador: 

Los. que cont ravinieren á esta prohibi
ción, se rán castigados por la Policía, con 
la multa de diez á cien sucrcs. 

Wl !fiiTB iti O D K • • U : IE NO A. . 

1 Ler reformator ia ele la ti e 1 ~ c1e Abril 
de ass •• •obre acuñación 7 (:' irculación 
ele la moneda. 

to po r e~ S r. Tad~·o T orres, sit u.tdos en !a 3:t Rccc.::ud;'l r loS fondos por medio de 
!~a r roq lll a ~e l!<tiio~ cid _Az uay , }: ot ro un c, ~ J cctor especial q ue, con es te obj eto, 
uon_ado po1 el. 1 rcsbncro S r. Ag ust1n As-· podrá nombr;tr: 
tu.~l ll o, )' u.b•c.ado en Chiqu intad Je la 4~ Colocar produ : tiv<:. mente los C<lpi-

A rt. 6? La presente ley p rincipiará í. 
regir desde que se arnMticc la moneda 
fe ble, tanto nacional, como extranjera, 
que actua lmente circula en la República. m ~:-~ l a provlllC!:t; taks cuya ad.min:s tración le está e1ico 

Oficio del Señur Gobern3 1't o r de la pro
•incia clel G-.ayM: t raru crihe el del Se 
ftor Capi tán del puerto sobre patentt:s de 
~avegación .-Contes taci 6n . 

3· L<:•s mucbl c_s y útil es de que se ha- mend ada¡ y 
ll a l,~rm · • : to_cl A silo¡ . 5~ Eje rcer las dem3s fa cultades con-

4· Vc~ n ti C t! :uro 11111. sucres que el Sr cedidas por el tcs tador y la Ley. 

La amort ización se hará en toda la Re
pública, dentro de t!n plazo que no exceda 
de seis meses y por el valor rea l 6 nom i
nal de las piezas circ blante!', á ju icio del 
Poder Ejecutivo, de acuerdo con el Con
sejo de E stado. 

Itlem de idem: trau¡¡c ri he ig u:l lmen tc ~¡ 
del Superior de los H!!rmano' ( :ri st ianos 
quien pide se despache libre de t!o.:rccho~ 
de Ad u&na los b ul to~ c¡ue sei1:t la -Con
teslación.-
ltiC'm ident de l mbabura: ::l. com p:tfta J ;~. 
propue10 ta que hace el Sr. J oaquín S:.~1 ~1 · 
¡1edro para cui tlar la lí nea. tdc~r .. í!i c.:a Jc 
"Arcoa" á la "J o¡;efina".-l'ropuest.l . 

~ ~.· . . D . f·r:UlCISCO ) ose Moscoso, admi- Art. 17. Se procprará por el Director 
!l.'stl ado: Y fund ador nombrado por D. la entrega· de· los Establecim ientos á las 
1 :.•deo 1m res, dest inará á este Establ ecí- Hcrm ~ n as de la Caridad ó á otro insti
llll ento, suma. que se c~loo .. rá á iRtcrés, tu to religioso análogo, pa ra lo que el S r. 
con las segundades deb1das; y Dr. l\f oscoso, d el acue rdo cor. el Prelado 
. 5? L0s ~ondos que en •debu te adqui- Diocesa no, acord:u á el respectivo contra

nc re el A silo. to. Desde qu e és te fuere celebrado, la 

Art. 7'! Quedan derogados los artí
culos 4? y 11 de la ley de t ? de A bril de 
1884. 

E l G.obierno refu ndi rá en un solo cuer
po los artículos subsisten teS de dicha ley 
y los de la presente, SECCIÓN 11. 

6 l!•tado del Banco ¡¡ de l Et.:u :td~J r é 1utl'í- ' • .acional eD: d mea <.le J ulio. A si /1) de 1/ullfanfls. 

.. ,lleRBSOCO~Bl'I TUCIONAI.O~LA ~u lJlC 18SS. Art. ¡? Est:l fundación tendrá rlos ob
jeto~:>: 1~ d a r educación co nve nie nte á n i
ilos b u~rfanos y pobres di.! ambos se xos, 
en aqucllos d cp;u·La mc.::nto.5 cspcci:l.\ c:s 
que se denomi nan " Salas de A c; ilo" , sc
~ ; 1: n clmétndo pract icado p01·Jas Herma
nas de l:t Ca rid '! d; y 2~ recoger en loca
lc5 constru ídos para <:1 0bj<:to i niiios 
hu érfanos y pobres, á fin ti c que sean 
alimentados, vestidos y cLlucados debida
mente, 

<.:ámara de Diputlll1os.- .A c1as d~.! lus 
d(u as 1 • 6 de J•lio . . 

r.IIN!STtR!O Ot 1.0 INTERIOll . 

PEDRO J OS!!. Cli:V!\LLOS, 

YtCSPR.BSIDElC TU OB I.A. REP Úll t.I C.\ , 
BHCJ.RGJ.DO D UL POD UR I!J ECL' T l VO. 

Por e•anto el Sr. Tadeo T orres . dejó 
capitales tuli cientet p ara la furu1.:t ció n tic 
doa a , iJ os, ttno de a"cianos y otro de: 
huérranos en ta ciu dad de Cuenca , y un~t 
Ye& que dicho S eñor no formó Jos es tat u
toa para la or¡anir:ación y rég imen d e 
•q•elloa eltablecimientos;; de acuerdo co n 
laa di1p01icionc:s t estamentarias del fun
dador, 1 ea tillO de la a t rib ución conce
tUda po r el art. 5 )1 d el CóJigu Civil, ht! 
acordado, :eomo acuerdo los sigu ientes 

ESTATUTOS 

d1 lu uilos d1 uneianos v dr. huér· 
fáuo1 de la riud~d de Vucnca. 

A sil• 4t D'uitlHios, 

Art, 1!1' E ate Asi lo tiene por objeto re
coger, en locales separados, á Jos <lll ciano• 
iacurablei é invilidos, pob res de amhos 
exos, para que se;tn ali mentados, ves t i
dos Y provistos d e todo lo necesario pa
ra la vida. 

Art. 2J¡t De los incurables; é inválidos, 
ldlo serán recibido• los que no ten gan 
en(ennedad contagiosa ú otra pestilencia! 
ó repugnante. 

e Art. 3J¡Ic.EI Estableci mi ento tendrá un 
apellán rentado por él , y ndemás pro

porcionará todos los recu rsos n l~ccsa ri os 
Para el cumplimiento de los deberes re
ligiosos. 
.Ar~. 4~ Serán también aceptados en 

bi.Asllo los ancianos inválidos é incura -
l~s que, poseyendo bienes de for tuna, 

QUieren reco&"erse en él en calidad de 
P«;nsionistas. ' 
cu Las condiciones de : admisibi lidad , la 
b ?ta mensual con que deban contri 
_urr &:. se determinarán por los Supe 

ntru de la casa, de conformidad con el 

Art, S? ~icntras ~ e fabriqu e una casa 
<t ¡Jropiada, los niiios á que se refiere la 
úiti;na parte del :trtículo anterior, 5e con
sc rvarin en un dcpar tam~ nto de la casa 
de anci;:a:Jos. 

A rt. 9"! El mí mero , edad y más condi
ciot;l·s dc los nif1os que puedan iic r ad llt i
tidos, se ck tc:rminarán en el reglamento 
inter ior del E:-:tab!eci micuto. 

Art. 10. Constituyen el capital de este 
Asi lo: 

1? E l snhr;tr.tc de los bienes dej•dos 
por el Sr. T adco T ur rrs , desp ués de cu
bierta la do t ;.~.c i On d!! que h4tbla el núme
ro 4? del <~. rt . G~ y dc:ducida la c.ntidad 
necesaria p:~.ra J: cn<l r los legaJos y los 
~t~stos de restamen tarÍ J¡ y 

· ~?Lo que el Asilo adquiriere postc
rionn l.! ntc. 

Art. 1 J. De esos fond os se destinará, 
;ultc todo, la s•ma Itt:ccsaria para cons
truir lvs edi fi cios de bs S.,Jas de A silo v 
de la casa de I-1 ué rf..1nos. ~ 

SECC IÓS 11 1. 

Dd Dirtclor-adminislrtttltJr de Asilos. 

1\ rt. 1 2 . Conforme á las disposiciones 
testamentarias dd S r. Torres, di ri girá y 
ad ministrará las mentadas fund aciones 
de ancianos y de huérfanos, el S r. D r. D. 
F'ra ncisco J osé Hoscoso. 

A rt. 1 3· En la condhrió n sc ii;t\ ada por 
los cit<1dos tes tamentos de D. Tadco To 
rres, serv irá de adju nto del S r. Dr. Mes
coso, el Sr. D. Abad Estrella. 

A rt. 14. En caso de mue rte ó ren un. 
cia dd Sr. Dr. Moscoso, la dirección y 
admi nistración de los A silos, pn.sarán á 
la Conferencia de San Vicente de Paul , 
establecida en Cuenca¡ y á falta de ésta, 
se encargarán al Prelado Diocesano, si 
anteS no se hubiere celebrado el cont ra
to de que hace mcnci6n el a rt. 17. 

Art. 1 5· La representac ión legal de 
ambas casas se ejercerá por el D irector, 
6 su apoderado, con poder esp ecial. 

dirección y ad ministración quedarán á 
C;trgn de los Religiosos, con sujeción so
la mente al S uperior Eclesiást ico, de con
fo rn1 idad con los SaFrados c anoncs. 

Art. 18. Las cnc1~tas de reca udación é 
in..,·ersión de los fondoS se presentará n, 
p<~ ra In~ fi nes correspondientes, y en su 
caso, á la Conícr~ n c i a de San Vicente de 
Paul d t: Cuenca, ó' al l' rclado Eclesiásti
co ele esa Diócesis. 

.Dadc) cn . Q uito, á ca torce de Agosto 
de mil ·ochocíc nto~ ochen ta}' ocho. 

I'ED R.O J o SÉ: CEHLLOS. 

J. ft!cJtlalo Espinosa. 

E s copia.- E I Subsecreta rio, H ono
ra /o Vd&ques, 

tt11i!tU ERIO BE HACI!mDA. 

Jt L CONGRESO UE LA REPÚBLICA 

Dll. ECUAD OR, 

E e uso de la atribución dC:cima del a rt. 
C2 Jc la Constitución; y 

CONSIDERANDO: 

Que la sc~uri cl2d de los cambios exige 
que el Gobierno acredite el peso y el va
lor de la moneda~. 

DECRETA : 

Art. 1'." E l Poder Ejecutivo manda rá 
acuiiar la n1oncda necesa ria pa ra los cam
bi os internos, por medio de u na casa de 
moneda que, al efecto, podrá establecer; 
ó media nte cont ratos celebrados, previa 
licitación. 

Si la ;cuñ.ac ión se hiciere por contrato, 
és te se celebrará por un pe ríodo de c inco 
odios, sin g rava n1cn a l ~uno para el Fi sco. 

En todo c~sn, el Gobierno sciialará , al 
pr incip io de cada a ii. o, la. cantidad qu e se 
d eba acu i"i ar. 

A rt. 21? L a moneda nacional, con el 
peso y aligación qu e señala la ley de 1 f! 
de Ab ri l de 1884. se rá la 1ínica moneda 
legal de forz osa circulac ión en la R clHÍ 
bl i ~a . 

A rt . 3 ~ Las nionedas extranjeras de 
oro ó plata serán d e lib re int rod ucción, 
siempre qu e t u vicr~n ter y peso ig ua les 
ó superiores á las nacionales ; pero en to
d o caso, su ad misión será volu nta ria. 

· Art. 4'? Los empleados de recaud a
ción ó inversión y los de los estab leci
mientos públicos que, por ncgligcnci<l ó 

Dado en Q uito, Capi tal de la Rcpúbli-
0.1 , á ci1atro de Agosto de mil ochocientos 
echenta y ocho . 

E l P residen te de la Cámara del Sena
do, Agustín Grawrero. - E I Presidente d e 
la Cámara de Diputados, Rruti"gio C,·n¡u' 
70rai. - E l Secretario de "" la Cámara del 
Senado, Mamul /.1. Pólit. - EJ Secre
kl rio de la Cáma ra de D iputados, Jo
si Afartn !Jaudo·ns. 

Palacio de Gobierno en Q uito, á 8 de 
A ¡;osto de 1888.- Ejecútese.- PliDRO 
) OSÉ CEYALLOS.- E I Ministro de Ha
cienda, Vicrnle L 'tcio Sala rar. 

Repúbli ~a del Ecuador.- Gobernación 
de la prOvincia del G uayas. - G uayaquil , 
á 4 de A gos to de 1888. 

H . Señor Ministro de H acienda. 
El Sr. Capitán del Puerto, en oficio fe

cha 28 de J ulio últ imo, me dice: 
'' 1\ 1 ex igi r á los dueiios Qe em barcacio

nes menores mat r icu ladas en este pue rto, 
el cumplimiento ·de lo orde nado por el 
H. Sr. Ministro de HacienJa, sob rt! pa
tent es de navegación, se ha notado que: 
según el a rt. 10 de la Ley Colombiana 
\' igente, exped ida en 1 ~de Mayo de 1826, 
deben sat isface rse, an tes de obtenerlas loa 
derechos de arqueo en que no se com
prende sino á las embarcaciones que mi
dan de 20 tenelndas para a rriba; y como 
seg tín el ar t. 145 de la Ley de Aduanas, 
deberán pagar, también, el derecho de pa
tente las q ue midan desde 10 has ta 20 

toneladas, va rios barqueros reclaman so
bre el pago de arqueo que se les exige en 
la Aduana y q ue les causa el g ravamen 
d e derechos de E scribano por las acta¡ 
y certificados que necesitan para remitir 
al Ministerio, á fin de que se les expida 
la respectiva patente. E n esta vi rt ud y 
a tendiendo tanto á que la ley de 1826 ci. 
tada, no ordena el cobro del arqueo á 
esas pequcii«s embarcaciones:; , como á que 
se ha ría un bien posit ivo á sus d ueños, 
que en su mayor parte son infelices que 
no tienen otra propi c:dad para ganar su 
sustento y el de sus famil ias á costa de 
im p robo y rig uroso tra bajo, librándolo• 
del pago de esos derechos ; tengo el ho. 
nor J e diri¡;irrne á US. á fin de que se ! Ír · 
va da r una disposición á es te respecto, la 
qu e creo no debe ser otra que la de que 
se consig ne en la T e!'ore ría el va lor •le 
los derechos de timbres y de pa tente con 
un ce rtifi c::-{do de es ta Capitanía en qu e 
e nstc haberse p rac ti c;~do el rcspcct i\'o 



EL NACI0NA.1.; 

:~rqueo y ht c3p3 cidad en toncladils de ' demás gastos q~e ocurran en la linea pa
rcgistro de la embarcación medida, tín ico ra s• conscn •ac16n. • á 1 
documento que deberá ser remitido al 2~ E l _Supremo Gob1~rno :"bonnr . a 
Ministerio para obtener :a patente de na- que suscnbc por su trnb3JO Y JOr•ales.dc 
vcgaci6n.-Dios &.-F·. Pachcco". peones veintiocho sucrcs . como pens16n 

Lo que trascribo á US. H. para que se mensual, pagaderos del pnmero al tres de 
sirva resolver lo que sea de ley, c:tda mes. 

Dios g uarde á US. H.- M. Jara millo. 3~ El tiempo q ue dur:1r:i el presente 

República d.:l E cuador.- Ministeriode 
Estado en el Despacho de Hacienda.-
Quito, Agosto t1 de t SSS. . . 

Seiior Gobernador de la provmc1a 
Guayas. 

La obscrvaci6n del Sr. Capit~n de eSe 
puerto, rcla th•a á Jo gravoso del paf?'o de 
derechos de arqueo á. lns embarcacaones 
que miden desde diez hasta veinte tone
ladas, así como su indicación contenida 
en el oficio de US. N? 753 , fu eron bien 
ñcogidns por S. E ., el Sr. Viccpresi<.lcr~le 
de la República, quien, en consecuencia, 
ordena que el cxpres~do funcionario con
fiera gratis, á los interesados, cc: rtifi cados 
de la capacidad dt: In cmbarc..'lción y que 
éstos, despu~s de consignar en Tesorería 
el valor de los timbres correspondientes 
y el derecho de patente, ocurran á cs~c 
Ministerio con dicho documento por In h· 
ccncia para navegar libremente. 

US. se servirá poner esta resolución 
en conoCimiento de quienes corresponda. 

contrato será de dos ou1os contados desde 
la fecha que quedare ap1obado. · 

Al fiel y exacto cumplimiento ob1igo 
mi persona y bienes en toda forma y.con
formc á derecho¡ sujetándome en mis 
obligaciones al Reglamento del ramo pa
ra el caso de t11ta. 

Seíior Gobernador. 

Oto\'alo, 8 de Agosto de t888. 

J tJat¡ul" Snm¡udro 

ESTADO DEL ·•DAN.CO DSL E CUADOR" EN 

j uuo 31 os 1888. 

Cojo : 
En pl:ua . y oro se-

llarlos .. .. .. .. $ p8.919.94 
11 lctr35 por cobrar 21.JS8·9• 
" bill~:tt:s del Ban-

lntereu•s y descuentos . . • • . . . 
Dividendos . ......••. . • • .•. 
Fondo de rescrv:l ...... .. . . • 
Id de eventunlidCJdcs . . ••• • •• 
G:tno.nci1u y pén.J ido.s •.• • •• • 
Varios ... •.•..• •.••• • . .. • . . 

S. E . ú O. 

•3·469·34 
2.5lo .. . 

38.ooo .. . 
7·674-15 

2o.2JS.t6 
17.-22J.SO 

S?n cop~as.-EI Subsecretario, Gn6n'tl roolei..-Saonaooi~go 
Jtsus ~.Yunt':. "'•ñn•--·v,,. •• .., 

7 
CAMARA DE Dl l'UTADOS. 

S tsióu del 2 S de Ju!itJ. ••Excmo. Seño¡r:--VuO!•tra 
de Ueneficcncia, 

Se inst tt.Jó á la.s 12 del dí:~, con asistcne diado dc:tcnidarncnte 
cia de los H H. Señores Presidente, Vi- ñor José Antonio~~ .. ~~~~·=~.!~'! 
ccpresidcntc, Proaño y Ve'-"'• Gómcz general del Convento 
Jurado, Jar:1millo, Salazar. Freile Dono- ¡¡o, en la que pide IWI 

Oios guarde á US.- Viuu/t' Lurio 
Salaear. co Intcrnacion:\l · 78.70} .. . 

so, Ruiz, Vclasco (A.). Buriga, Pino, pan la reconstrucción del 
Vclasco (N.), Hidalgo, Sónchco, Ter:in Conventillo en la ciudad de 

S:S.98S·8S R., Dávalos León, Vela, Villagómez, con el objeto de .. tablecer el 

~~"~¡~~~0cÍc.l · E~~a.ci~r·.:: : :: : r .o:;:~:~:j~ ~~~~~a:,· ~:~~~~·e;;:~~~ J.:.:1ni~~l: ~c·~~~c:J~t~;~Jc:!~~~e, 
4 Cartera..... . .. .. .. . .. . .. . 1,9,6.101..¡ 8 Castillo, Ortega, Noboa, 1\ladrid, Rive- bastorla la muy importante de 

República del Ecuador.-Gobcrnación Cuent a.s corrientes deudoras.. •59·2 75·99 ra., Galvez, Sarradc, )b.nriquc, y Vinuc- 1M Afl'sli""~ tú Oritnlt, 
de la provincia del Guayas.-Guayaq uil, Cuentu corrientes, bonos & za. por la Santa Sede 
ti 11 de Agosto de 1888. eo el Extmnj<ro...... .... 1.2oo.877.87 Ldda y aprobada el acta de la sesión de Predicador .. , para que 
- H. Señor Ministro de Hacienda. Municip:llid3.d. · · · · · · · · · • · · 8o.Soo . . · del 23 de los corrientes, se di6 cuenta de toso á dicha solicitud, puts, 

El Superior de los HH. CC. de esta llonos 10 0 1o Gobierno del los oficios qUe 6. continuación se cnumc- en esta cuestión religiosa, un 
ciudad, en oficio fecha de hoy, me dice: Cé~~r:,d~~i ·Ó;~~~- :1:~~it~·ri~i so.~oo .• • ran, recibidos de los Ministerios de E sta- grande inten!s público, el 

.. Suplico á US. transcriba la presente G3.Stos generales... . .... . .. . 1 :;:~~::~; do: ne, bajo todo respecto, 
al H. Sr. Ministro de Hacienda para que ----- Del Ministerio de la Guerra, que de- protegerlo. En coJueoouencia, 
ordene se despachen,. libres de derechos $ S··US· 170 . .¡1 vuelve, coa la sanción Ejecutiva, el de- critos son de parecer. que 
de aduana, cincuenta cajones procedente• creta adicional ~ la ley de 1 J de Mayo lo solicitado, debe seilalarse, por 
de Fraacia, conteniendo útiles de cnsc- Pdsiw. de 1878, sobre inválidos.: nos, ochenta sucrn mensuales 
ftanza para los HH. de las EE. CC. de CF0apnod't0al p0agr0• 1deor,··•". •.•••.·.•• •. •. •.•••. 1.2oo.ooo .. • Del Ministerio de Jo Interior, que tam- prcsupue1to com:spondieotc: 4 
Quito y Guayaquii.-Q uito-44 D.-H. de 200·000• • · bién devuelve, con la sanción constituci'l· de 18S9 y 90, para atender i 

· C. G,-6-Dios guarde á U S.-Hermano Fondo para anticipos . · · · ··.. ·66·643·3 ' nal, el decreto que destina $ 10.000 pa- dos obros, salvo el mejor 
Carlos". Billetes en circúloción · · · • • · • 1 ' 045·833·60 ra la Asociación de Seoioras de la Ca- H. Camara.-Quito, Julio 

Lo qo¡e transcribo á US. H. para su Depósitos: ridad, de esta Capital. -R.. A . Ruiz.-Dávalos 
inteligencia y mois fines. A la vista . .... $ 58' 102'5' Del Ministerio de Hacienda, que cavia nández Madrid". 

Dios guarde á US. H.- Af. JaTamillo. 'E~1"::~~.-~· ~~-- 1.116"907.40 una solicitud del Administrador de co- Los dos primeros informes 
rrientes .cree· rrcos de Gu<~rnnda, que pide aumento de aprobados. y el último se 

República del Ecuador.-Ministcriodc doras....... S77·8J?·•o 1.752.849·02 sueldo. Esto petición pasó á la Comi- vnr para tratarlo en eonsidel'llción, 
Estado en el Despoeho de Hacienda.- , 8_5 .• 7.40 sión encargada de informar sobre la ley do se discuta la Ley de G.utos. 
Quito, A gosto 18 de 1888. o,.cuenlos.. .. .. .. .. .. .. .. • de sueldos. \ Discutidos en segundo, pasaron 

S ¡¡ G b d d 1 · · Divcnos deudores y acrecdo- D l . M' . . . . d 1 c1 or o erna or e a provmc111 res (s:~ldo) .. .. . . . . . ... ... 41 _897_08 e rmsmo 101steno, rem•tten o a cer debate los dos siguientes 
Guayas, ----- representación de la Sr<1. Ju lia W cir, pa- e1 de¡, le¡• w . .,rants y la 

Mande US. que el Sr. Administrador $ 5-435.770.41 raque se le condone una cantidad que de la de Crédito l'úblico. 
de Aduana despache, libres de derechos adeuda ni Fisco. Sobre este asunto se Elli. Sr. R ibadeneira., c:omo 
fiscales, so cajones con útiles de ensc. S. E. ú O. pidió inra rme :i la Comisión 1!- de Pcti- te de la Comisión l!- de 
nanu para las escuelas que dirigen los Gu~ynquil, Agosto ~~ di! t88S. cioncs. d' d ""'1 ¡;•!·••··~ 
HH. Cristianos de Quito Y Guayaqu il. De lo Secretoria de la H. Cámara del formó: que h• cstu 1~ 0 • 

Dfm.lo á US. en rcs¡>ucat.• ¡\ su ufi··io Por el Bonco del Ecuodor, E. M. Arort· S d 'b' 1 · · negntiva del Senado a 
o~ •• ... cnn o, se rcc1 1eron os s•gmcntes pro- H. Cámara nd icion6 al 

N'! 770. mtna.- C. A. As uirrt.-GerentcJ. yectos, aprobados por <Jich.'\ H. C:ima.ra: me á li\S 
Dios guarde á US.- Victll lt Lucio E l que destina $ .¡.ooo para la cons ~~~~~:~:~~~:~,=t~.!~,~~~~ Sala=ar. RI\LANCK DJ\1. BANCO lMTlRNACIONAt. BN ' ' • que: contribufun para el 

Jo " " J U LOo u e o888. tru~ción del llospibl de lbnrra. Tribunnl de Cuentas, y 

' Ecu:.dor.-Gobcrn:~c i6n de la provi n
cia de l mbabu.ra.-I barm, 1 2 de A¡.:osto 
de 1888. 

Al H. Sefior Ministro de li: stodo en el 
Despneho de Haciend o. 

Senor:-li:levo á US. H. uno propues
ta que hn prcscntndo, en e5tc dcspncho, ol 
Sr. J oaqu(n Sampcdro pn. rn ton.nr por 
cmprcsn la rcpnr:,ción de In linea teleg rá
fica de "Arcoo ÍL In Josefin o" . US. 11 . 
se dig nará someterln ni despacho de S. li: ., 
el Sr. Vicepresidente de In Repúblico, cn 
carRado del l'odcr l!jecutivo. 

Dios r, uarde á US. 11 ,- Tellsf oro Pt 
ffn/urrera. 

Senor Gobernador de In provincin. 

El qu e su cribe, ,,cci no del cantdn de 
Otavalo, tiene á bien p rescntnr, por el 
rcopetahle 6rgano dc US. , ni Supremo Go. 
blcrno,u nn prOI)UI.!St a para cuídnr In lfnca 
tc l c~ ráfi ca en 11 111 myccto de Arcos hMI"n 
la Joserinn ¡ pro1H1cstn constante en las 
condiclonc!l que tiiRucn : 

1 '.' Por cuenta dd infrnscrito corre el 
cuidnd o de l o~ ¡•o:~ te. y el P• ' l:o de jm na . 
lcro:i, :J icndo ,.h.: cucn t.1 de l Gublcrnu lo:, 

A tlir ·o. 
Cnjn : 

Oro . . , . .. . ..... $ 2.856.67 
Pinta ... .. .. .. . . . ¡J'28. 28o.4l 
ll illctes Unnco dd 

Ecun.dor . . . •••• 
Id irl Anglo. Ji:cun-

h l q\!e de~retn el pn~O de $ 40:0 Y .sus V:\ era (Uildndll porque 
re.spcct1vos u.ue re~es al . r. Andrcs M1ño, á 13 adicionadO\ sobre In pn>hibición 
por cmpré:c lltO!J rorZO!IOS hechos en los apertura. del tornoyde:\re:m a,tcdc 
ano.!' de t 8S 9 Y t86o. . . mos &., se ha con ignado on 1• 

El que ~en . l_n $ 25.000 c?nto.dotae&dn i\c uardientes; pero como ~ tOl H. 
pnr~ la D16cc 1s de Man nb1: Y . ra nc 6 el art ículo constante en 

El l>royccto de ley de a¡¡unrdoentes. . ¡¡ roy•cto y por una 
respecto ni cunl se hn conrormndo el H. t•m? pcnciÓn ;e ha p:~sado la 

8. •7l.. . 441 ·77 •·6!) Senm.lo con lninsls tenci~ de es~a 1·1. Cti - e~~~~~o. haciendo figurar como 
Cajr1 dt 111 t fl(tlldu:llt Quito: mnra pnr{l In conscrvnc¡Ón en d ..l t l :~or t. bado et mcncionndo artfcu1o en 

torinno .. . . . . . 

t•tutn .......... · >4->0J.J8 t 7· , . ,le nr;uard ientes, debla t ia ti. 
Billetes Unnco del Los dos pnmcros proyectos, cons1d.e- ra cxplic:\f lo ocurrido n la 
Ecuntlor . . . . . . . . 7 p .8o rnd?s en pnmcra, ~nsn ron ~ sc¡:undn _d_IS · St nndo, é in'i~tir en que 
Id. Unnco de In. cus16n, y los dos ull i?tos a lns ~011\ISIO- culo fi gure en el proycctb 

Unión ... ,... ... 6.o 1G.. . J 0·97' · '8 ncs ~ ~ y 2~de Rcdncc16n , respcctl\'amen· . lo!' Municipios de la contri~'oci~i~ 
475·743·87 te. . . ~ nntedicha cuota ; Y 

Documentos por cobrM.. . .. . 69 :1 .307.86 Leyéron~e en .sc:gUidn los 10 ormes que Rcdncti6n suprinu\ en el 
MueLles........ .. ... .. .... :a .968.so van á conlln unciÓn. de n~unrdien tcs. el 
G.utos genern.lcs..... . . . . . . . 177o.q . " Excmo. Sellor:-F.! R; P. Fr.\y Re- Co 1~-sultadn la H. Ci'lmara.. 
O atto' de iustnlnclón. .... . .. 74 ·049·<4" ~lnnldo Mnrrn Durn•.lll, 1 rior del on- insiste en los tUrminos expresados 
Acdonlstns. . . . . .. . .... . . . . tS'l .ooo . . . vento do Snnto Oonun¡:o de ucncn, re· ¡.¡ S Vicepresidente y desipcS 
l.ctrns por obr:t r......... .. 90.410.93 prcsentn : que en In Adunnn de Gun)'R- 1.1¡.1 rS 1 nr )'Coronel para 
Agencio 1lc Qui to. . . . . . . . . . •S4 · •8J ·79 qull ex i ten rc teni(l n~ dos pcquei\ns C..'\· d ~ ~~urrido sostcngal\ 
l.ct ru 110 b N d E l:trA II~cro .. · 8 . J I ::~6 jns con d ngulos y hdbi~o~ domin i cano~, cc~onn n~ te el Scnnd¿. 
lton o ele Quito en liqn odo ión •J4 ·Jt8 86 pertenecientes ni equlp' J" de le te Re lo - di u idn 
Varios ... · •· ··· • · ······ · · ·~·-•_· _ g ioso~ qu e n a:iS() reg r nron 1\ l E cun· l,resentadoentercem se 

$ 2,103,373 •• 3 doren juntn del r ll reseutnutc; y que, ¡•eeto que au toriiA4 lna l\to~nieip&!k 
por In cunrcntcnn que hub que gunrdar Q uito á contratar co J 
en hile , cnusn del , / ft ra "'1f.,rlms, no Frnn~oi1 S. J one • Ó con 

Capít¡¡ l .... .• .. .. .. . .. . ..• 
('ircu lnción ..... . ....•.. • . . 
Cu.:nt.'" co1 rit:u tc• y depósitos 

8oo.oon .. . 
87J. l OI,. • 
JJJ ,oso.a8 

llec-n ron 'á tiempo. Pid(, en cc'lllscouen- In constru~ci6n d~ 
cin q ue se le mnndcn Cl\ tregM esto- bu l. 1'.' )' lll :\ohcitml del ~- Dr. 
1o!i: ,h.•J~.p~ 1 ~:~ J e .'ll>ri rlo8 ) ' ~.:. Amhulflos ; rri n, procurtu.lor de: Correa)' 



se leyó una rc.prescntJ.ción 
Rodríg uez, por med io 
á v..._rios de los HH. Di ~ 

fueron sp rteai:tos para infor
recurso de queja q ue d icho 
interpuso contra la E xcma. 

por cuanto los recusa-
Secretarios y otro .de

eo la causa q ue motivó el re
LdJa la representaci6n, el H . 
observó que la H. Cáma ra de-

la solicitud como altamente 
su c.l igaidad¡ y c.l I-1 . ~Salazar 

congrat ula muchísimo por 
un motivo más para 

e n la discusión del rccur-

Suprema, y que 
cuando llegue el caso de 
el info rme de la Comisió n 

no concurri rá ni á la sesión, por
dar su voto ni en favor, 

la Corte S uprema; pero 
la observación del H. A rí 
que la 1-1. Cá 111ara rccha 
para así castigar el a treví-

y la insolencia de su autor. Con
la H. Cámara, si rechaza la solí

por la a firma tiva. 
comisiones: 

de Instrucción Pública, la 
del presbítcfo Mariano Fabara, 

Cotocollao, que pide una can tide:.&: construir locales para escuelas 

E L NACIONAL. 

derogu~:: el a rt J ? de 1 1 d d -A bril d"' 188 · - . . . a_ . <;Y e 14 e 1 excusa p ropuesta por el H. D onoso, es-
A 1 .... 4, sobt e dtVISion de hatos: tuvo por la neO"a.ti va. · entonces el H . Arí-

V a tercera de Peticiones, la de Juan zaga con a r oYo del• H Vicepresidente 
si~~~~ 11~~\~~t;;~e-se ord l..'nc el pago de pcn- hizo la si9 uientc_ prop~si~ión : " Q_uc s~ 

1\. la Ecl . . s. . devúelva a Scfen no Rodn guet. la Irres-
B . 1 es¡a~tt_ca , ag regándose el I-1. pe tuo~a solicit ud en que pide se separen 
Tarr~f1· a sohc1tud de los vecinos de algunos 1-IJ-J. miembros de esta .Cámara, 
bt~~ó~ l~~cf~~r~ fuf_ se les ce~a lá contri- de 1~ Comisión que ~~tud!a. el re_cu r~o de 
b ' 1 ' ~ e •1 par roqu1J. de Uy um- q ueJa propuesto por d petiCIOnan o contra 

IC 10 para fabn car un templo: la E xcma. Corte S uprema". 1 

~ la seg unda de Peticiones, la de los A probada que fu é e~ta propo!ici6n el 
vc~m~s de Uyumbicho pa ra q ue se les H. Freile Donoso d ijo : re5peto la! rc~o
a~lj udique ~n pedazo de terreno de pro- luciones de la H. Cámara pero no puedo 
ple~ad n~ctona\ , para un cementerio. someterme á ella5 porqud ~on contrarias 
d:·E n es~c estad_o el H. F reilc D onoso á la justicia que me a5iste · y por lo mis-

•JO: ~enor Pres1dente: pido la reconsi- mo aceptando la! con5ecu'encias me 5C:-
dcracton ~e la ncg~tiva á la solicitud del paro de la Cáma ra. ' 
Dr. Sc_fe_nno Rodn gucz, pnr que en d i- E n efecto d icho H. Diputado dejó 5U 
cha sol:~1 tud me recusa y atnca de l<t. ma- <t.si:.::nto y se 5epa r6 de la H . Cám:1. ra. 
ne ra mas ofc nsivíl, no solo á la d ignidad Continua ndo la tercera di5cusión del 
d~ cst~ l-I. Cám<l__ra, sino á mi honra y proyecto rcforrn<t. torio del Código de !!:n
~\1 dehc<t.deza. Se_ cree por ~st~ Dr. qt~ e ju ieia mientos Civ ilc.s , fueron aprobados 
}';-~_ como Sccrct:m o de la 2~ Sala de la !os artículos 54, 59, 6o y 6 r, y, negado 
~., en_ta. Co~tc_ S a prem<t. no teng~ la de- el art. 55, el H. P!no, fund:índose en q ue 
~~d~ 111~ parc1 ah~ad p;tra cmiti r _el 111formc los 1\g<:ntes fiscales no dcsempeii.an cual f que <.:';S.~~y ob~ Jg;tdo com.o m1embro de C? !:rcspc ndc sus desti n?~ al te ner d ejer
a Com . :·;~on so1 tc.1.da. Da a entender muy CIClO libre de su prof.:s1on, con aooyo del 
~~ar:m1~n;e ~~1 e tcm~roso yo de s:.:: r remo- H. 1-I:d;tlgo, hizo b siguiente pn; posición 
~ 1do dd ~estnlo y por no perde r e-l sueldo q ue fue negada : ·" Q ue al ar t. 2 r r del an
t n form:~.re en fa vor de los S res. Ministros teclicho Código se a..,.rC"'Ue este inciso: 
con ~ra quie nes se dirijc la q ueja. E-xcmo. " D écimo : L os A O';nt;s fiscales" 
Sc ii.o r, ::>c ii.ores DiiH!l<t.dos, os ruego enea- b • 

recid:uncnte aceptéis la nucv:t excusa que . ; o r ser muy avanzada la hora, suspen
prcsento y me relevéis de d i..: ha Comi- d tosc el debate de este pr0yecto, y s~.: le
sión, puesto q ue se d irá mañana por el vantó l~ sesión. 
qiH:joso q ue hc prost it uíJ o mi conciencia 
y he pisotcado la justicia q'te á él le asis- E l ~reSiden te, R~migi~ Crr.spo Toral 
ta por el vil interéS del sueldo. D os ve- E l Secretario, Josi ¡)Jaria Banderas. 
ces hC renu nciado la Secret;¡_ría de la Cor-
te Suprema, porque no m e he considc~ 
r::..do di~no dc tan -elevada honra; y he 
continu=tdo en ella sólo por el deseo de 
saber: tengo recui·sos pa ra la subsis tcnci:1 
y no necesito dci tinos; así, pues, ofendi
do en m i honra y alcvemcntc ultrajado 
en m i delicadeza, no puedo info rmar en 
el ~tsunto de que se t rata, é ·insisto en q ue 
se me adn1ita mi nueva e:-<cusa, acce
diendo á la reconsiJ e ración q ue he soli 
citado. 

_A bierta con .los 1-IH. P residente } r 

V1cer. residentc, Proafio y Vega, Gómez 
J u:-aju, J p.rami\lo, Salazar, Ruiz, Vc
!a~co (A)., Barriga, Pino, Ve!asco (N.), 
H 1dalgo, Sánchez, T e rán R ., Dávalos 
León, Vela , V illagómez Uquillas Ca 
r r'asc_o, Crespo T oral (C.),.A rízaga, 'L an
d ívar, Coronel, Samaniego, Castillo, O r
tega, No boa, 1\Iadrid, Rivera, Galvez, Sa
rrade', i\Ian riq~1 e y Vi nueza, 

L eída el acta a nterior y puesta en d is
cusión, el H. H id<:tlgo dijo: 

E l H. Salaz:u:: creo que no cabe re 
considera r la negativa de la H . Cámara , 
sino simplemente resolver sobre nueva 
excusa del H. Frcile D onoso; y creo que 
debC accptá r.:;cle porq ue el atrevimiento 
con que el Doctor Rodríguez se h;t d iri
g ido á la H. Cámara, ha herido ycrclade· "S r. P residente : No consta que ayer 
ra.mente la hon:Jrabil idad y delicadeza del exp resé; que sin tomar por <lho ra cn cuen
l-J . F rcilc Donoso. ta las razones de abuso aleg<ldaS por el H. 

sc:gún consta del acta de ese d ía. 
Con este motivó el H. Corond solicitó 

:;e ~ec~nsi dc rc l<t. negativa J c la H. Cá
mara a la nueva excusa que pre~cntd el 
H. Frcl lc D onoso para no entender eh 
~l rec_urso dC 9 ucjn propuesto por el Dr. 
Zcfermo Rodngue: z contra la Corte Su 
pr~ma, y, conccc.l iJa la rcconsideración, y 
abtcrto el nuevo debate, los H fl. Vice..: 
pre~it.lente, Viilagótncz., Sala .tar y Coro" 
ncl opina ron que debía accptars~ la cxcu" 
5a porque, desp t!és de lo ocurrido con 
motiY"O de la n:pre5entación del Dr. 
Rodtígue r.. , CTa muy dificil la situación 
del H. t~rclle D ono5o, y , 11.dcmás, porque 
no puede 5er juez en el recurso ha b ien" 
do funcionado como Secretario en In 
Cl'I.U 5tt que ha motivado e l recurso. Los 
I-IH. L;,ndfvar, l' ino, G6me7. J urado, y 
Castillo opina ron en gcn tido contra rio 
por las misma~ r.:u:oncs que en la sesió1; 
a nterio:. ~ uvo Ja H. Cámara para negar 
la :tdmts1on de la renuncia. Consultada 
la ~ám~~t<l, aceptó dicha excusa, y pro .. 
cedtendo a l ~ortco pa ra llenar la vacante, 
la suerte desig-nó al H. Carrasco, 

La Comi5ión de R edacción presentó 
la dd pioyecto que se1i ala la suma de 
$ 2 5.000 como dot.-.ción para 1a D ióce 
sis de 1\'Ianabí, y , :1 probadn que fué, sé 
n~~ndó pasar al Ejecutivo pu<.: su san .. 
CIOn. 

D iósc en seguida cuenta de los siguien
tes in formes: 

" Excmo. Scíior :- Vucst ra Comisión 
1 ~ de H acienda , ha cstt1d iado la solicit ud 
q ue el Sr. Berna rdo Cabezas ha di rio ido 
á esta I-1 . Cámar<~ , ctt rcprescntació~ de 
los derechos de su espo!!-a , S ra . V ictoria 
Guerrero) Villací:;, y opina: que es jus to 
el q ue se le ma n<.!e pagar con leS intere
ses de ley los 3 3.356. 53 á q ue ascienden 
! it~ cantidaJcs ent rcg:td;t·S al Tesoro~
bhco, como produc to d ::: la hacienda 
" Cumb:tyá" , en ~¡ t ie mpo en que est uvo 
confiscada por el General Vei ntemilla.
Respecto de· los da lios y perjuicios, que 
también se recla man, debe el peticiona r io 
probarlo a nte el Poder Judicial, como lo 
prescribe la Consti tución e n su a rt. 63.
En vista. de est2s razones y para el caso 
q ue la H. Cáma ra acepte la opinión de 
la Comisión, adjuntamos el respectivo 
proyecto de decreto.- Q uito, Julio 2Ó de 
1 888.-Casti llo.-Rivera.-S~nchcz". 

•' EL CO NGRESO DE LA REI'Ú ilLICA 

El 1-l . 1-i id:tlgo: sólo motivos de pura F ernáildez 1\•Iadrid, negaré mi voto ala rtí 
ddicade za pueden influir en el ánimo del culo qlic se dist ute, respecto cí. la libre in
H. D onosó par.:1 excusarse de tomar pa r- traducción de carros y más objetos ne
te en el info rme q ue debe emitir la Co- cesa rios para la empresa, por considera
misión sortc:1.da. Aceptar la excusa se- cioncs clíst intas. Como nosot ros no va· 
r ía premiar la insolencia de Rodríguez, mos á celebrar el contrato, sino que éste 
q ue sin mi ramiento alguno, q ue el hom - deberá celebrarse por el Municipio de 
bre más trivial debe tenerlo, ha ofc:.-udido esta Capital, claro se está que los cmpre· 
á la H . Cá ma ra y al exeus<J nte. Está en sarios, toma ndo en cuenta lo más que les 
la conciencia de todo el nHmdo la honra- cueste b 'importación de todos los ü tiles, 
dez y probid Jd e\ el H . D onoso, y nadie podrán impone1· condiciones m;í.s ó me
p uede dudar de é\las. . no.:. onerosas á la Municipalidad; y ésta 

E l H. Arízaga: si la H . Cámara adn1 i- como tie ne libertad para acepta rlas ó no, 
tiera la e xcusa del H. Donos,), no ha ría desde q ue es t.,~ na de las partes con
o tra cosa q ue declarar q ue el peticiona rio t ratantes, co.nsultará sus propios in te re
está en l o justo, y aceptar por cnnsiguicn- ses y su conveniencia, y en tónecs sin la 
te el insulto h e;:cho al H . Diputa.:lo. Por libre import ación q ue se pretende, podrá 
o tra creo que aquí no debemos da r cabi- o torgarse la escrit ura del contrato" . 

D EL 1ECUA (:QR 

DECRET A ; 

Art.- 1 t;' P <.íguese á la S r<1. \ l icto ría. 
Guerrero y Villacís con Jos intereses le
gales la suma de ~3 3.356·53. q1...1e p roduj<:i 
la hacienda " Cwm b<1yá." dura nte el t iem 
po que estuvo confiscada por el Genera l 
V eintemi \la. 

A rt. 21! Páguese ig ualmente la suma 
á que ac;ciendcnlos daiios y pe rjuicios q ue 
reclama , una vez que de conformidad con 
la ley obtenga sentencia j udidal.c n su :fa, 
vor.- D atlo &.-R ivera.-Sánchcz.-Cas-· 
tillo''. 

da á esa!i articulaciones d i.! chicancría, ad- Después de est a observación1 fué apro~ 
mi tiendo recusaciones á las que aun e n el bada el acta. 
foro, no acuden sino los litigantes de ma- D ióse- cuenta de los oficios s ig uie ntes: 
la ley . Además débese tene r en cuenta Del l\t inis terio de lo Interior, remi-
q ue el info rme de la Comisión no ~sol- tiend o la solici t ud del Institutor de la 
verá dcf1rliti\'amente el recurso, porque parroquia de San S imón q ue pretende 
la 11. Cáma ra t iene q ue d iscutirlo y a pro-' q ue por una parte de sus sueldos a tra 
barlo ó negarlo seglín esté ó no confo rme sados, se le den terrenos en algun:1 de las 
con los méritos del p roceso y con las d is - colonias orientales. E s ta solicit ud pasó 
posiciones del derecho. Yo creo que á la Comisi0n de Crédito Pliblico. De 
cumple .á la d ignidad de la H. Cámara la Secret aría del Senado comunicando 
devolver al peticionario su representación, q ue esa H. Cá ma ra ha suprimido la pa
por ofensiva é irrespetuosa. bbra "Ccntrales" del proyecto que fa~ 

CI¡A Ja de Beneficenda, la petición de 
IDrJ: ~~rez, que implora se levante el 

•~o de su hijo ] uan de Dios Santos; 
Id ¿egunda de Guerra, la de Narci

:...C_/rcdor, pa ra q ue se le ag reg ue 

E l H. F reile D onoso: Sien to no est :1.r cul ta (llas Municipalidades para vender 
d o.: acuerdo con la ilust rada opinión q ue los pedazos de tcrr<.:"nos q ue queden des 
me ha precedido en !a pa lab ra: es ind uda· p ués de la rectifi cación de las calles de 
blc que esta H. c~í.ma ra hace las veces de la cabecera del cantón. Con la supresión 
Juez e n los recursos de q ueja cont ra la d e la p:tlab ra .. 'Ccntrah:s", el Senado ha 
Excma. Corte S uprema; tan cier to es es- hecho extensiva la a utori zación á todas 
toque si la C:íma ra dcclar.ase q ue no ha las M unicip.tlicladcs cantonalc!i, y esta 
lugar al recurso, all í q ueda , es deci r, all í 1-l. Cámara se conformó con la su p re
m uere dicho recurso >jno puede pasar ya sión. 

. " Excmo. Scñor :-Atendida por vuc~ ... 
tra Comisión 1 ~ de Ins trucción plíblic ;,¡ , 
la nueva instancia q ue el Sr. E 1.equid 
Burbano dirige á la 1-1 . C<i.mara; para q ue 
se dé curso a su solicitud aNterio r sob re 
e xención de b s cuotas universi ta rias que· 
deben e-rogarse para optar los grados co4 
rrespondientes, los infrascritos cree n q ue 
debe darse curso á dicha solicitud, en 5e n
tido favorable, p uesto que la l-1. C;'mta ra , 
negó el informe q ue opinaba en contrario. 
A este p ropósito, y bajo el supuesto de 
q ue esta H. Cá mara la encontrase acep .. 
table, podría servir de base el p roy <.:"c to 
que cursé\ entre los documentos con<.:"xio
nados con la.. 9olicitud del S r. Burba no, }' 
r¡uc e n el Congreso del a iio a nterior que
dó en tercera Jiscusi6n.-Pino.-Proailo 
y Vc¡;o.-Crcspo Toral (C. ).- Vcla". 

"EL CONGRESO D E L.~ RE!'ÜBJ.!C;\ 

A. r-lo do inválidos: 1.aJ:' esp~cial compuesta de Jos H H. 
de v.!· Anzag.a y ~arrasco, la petición 

-'"f'"'el lclcslas 1 ovar, para que se 

al Senado. En mi h umilde conccptó es L ey6sc también el oficio q ue d irige el 
como un jur:,r.lo de acusación, y por ta n- H. Freile Donoso, SJtisfacicndo á la H. 
toes un verdadero j uez. Cámara por hnbcrsc separado de ella 

Consultada In 11. Cám¡tra si admitía la viohmtamcntc el db ~ 5 J e los corrientes, 

D EL LCU .\ DO!\, 

DEC RETA : 

Art. 1':' ConcéJt:scal Sr. Ez~c¡ u icll3ur~ 



EL NACJON /\1-

bano la gr:~ci :t de poder ort.u io ' r,r:~.tl o~ ¡ <'1 S r. L6p~ 7, , no sVlo se obr:~ ría cont r:a ' posici<ín nct uat, depende d goce de la ' concc:de :llos p:utjcul il res la. 
de l.iccnci.HI }: Dr . . en ~1 cd i c i n :t , sin ~ro - ¡ la ley, q 111! p rcvkne quc _p~rn c~ ta l:tSC 1 pens ión sólo de _1~ s uerte , d ice a~í: de!.- ¡ inuti li zar las monedas de 
.garla cuot;l un1 vc rs •tan t cnrre pon ~..llcn - de u lm H ~ t· Cf'I O\'u r¡ n t· n lu:n.•dnre!\, smo de que un 1111 hta r que ha deJado en mándolas de manos de . 
te, en con.5on:tnci:l co:t Jo ~,.)i ;; p u r.: )l tu P' ' r cl 1

1 

f1 Uc ~cd nc:.t:\iNJ.Hio \'1 r.lcacto á da r lu- las cajas el correspon.llientc dcscucn- ~ pero que con tod o los H 
art. 61! de la ley d ·~ T n~ tru .:c i óll l' li :..licn , ~ ·r j>.H:t e¡ u e el l n~cnie ro impong a con- to por ocho , diez 6 mñs :liios, y hn. f.tllc- creían ~r menos mata la 
di\da e n 26 de A br41 d i.! 1 SS.;. tlkiml t=$ ¡.¡u e sea n onerosas para el p<! Ís cido sin es tar en servicio activo ni tener et a rticulo ap ro b:-tdo po r esta. 

Arl 2'! Si el :tf;r.tci a.J o 1W np t.:~rc ;m'J ú t¡ue por 1~ exagerado de cllns n6 se tra- ~~~ras de cuurtcl ó d~ re ti ro, su viuda , opina ro n tos 11 H. D iputados 
grado~ dentro el e cl o s ;t iios, cl<tU lhca r.t la UnJ ~ d c:unmn. hiJOs. ,6 mad re, "? t1c nc~ d.c: ~ccho 5 l:t. itHtis Lirs-.: por seg unda v ... ·z, con 
co ft c~ión o torg;~d . & por el presente de· Lcrr.tdo el dcbntc y vo tado por par t e:s pcns1ou qu e en ngo r de JliSt•cta les co- xo ne! , de con (ormidnd con 
creto.-Dado &.- Cc rndio Crc <;po T .- el a rtículo á p~.: tkió t~ del 1-1. Ortcl!a . (u ~ rre5p ondc, ta n ~ó l o porq ue :1l fallecido le por c1 art. 6¡ de la Ccnslit 

..Samaniego C.-Proaii. o )' Vega". . to.do él ap ro b:utv. l ':. ntonccs el 11. Fer- toco. l? dc!< ~racm de qu.e le sc:parilsen del si co n es ta sesunda in~ istc nci:a, 
L os pro)'ec tos qu e a_ntcce~ c n, ~~n s1 - n J.nd~ 7. ~ f n 1 ~nd : co n apo~'? de~. H . O r tc - ser~ tc 1.o activo pocos d tas an! .' de su fa- rlf) insi5tc también po r ~u prartc. 

~erado en 1 ~ , pdSar.o n a z~ dtsc us•Oit. g. t,. l!lzo la ~ t gu1 ente m~ 1.: 10n . ';2u e pil ra ll ec~mtt~ n to. Y co~to la pcnsao n de ~on- m:\~ que 110 figure en b ley ni 
P resentados e n pnm e.r dc~:t t c .Jo, pro- es timula r .1 los J ngenu.·ro~ .n:\cto nnlcs )' t.:p to p ucJc consJdc r•u~c c~mo un. 111tc- culo 4? 11¡ la modific:tcí6n, una 

yectos que establecen con tnbuc~tmc<, el ho ur.tr los d..:s\•clo ' )' s e nT;tr~~ dd Ingc. rts qut• ~e Pill:!n , de un c"'pt tal forrnn.do !le decla ra que uno)' ot ra son 
uno para la con ~tr ucc~ón del cami no d ..: nic ~o Sr; L '.J:cz !lí e t; dé el nombre de con los d l!scu~ nlt>s de ley; e! te in tcrC:s P',! icioncs. 
Colta al puente de Chunb ._y ~1 o tro pa- .. V1:t Lopez :1 1 canuno que tan ? ccr ta - debe pa!!arsc stn to~nar en cu c: n~a lo q 1~e De igual opi nión fueron los 
ra sostene r el alumbrad" pubhco J c cM.t tl.unentc h:-a t razado é.:.t c.: J c Chuqu !pogyo nc tualtn ente prc:scnbc la ley, Stno mas rri ;,:-a Uqui!lns y A rizag~: y 
Capital, fuero n estudiados tn Co mi..; ión fL Gu:-a r:~ nda ". IJi cn el th·mpo de ~e r vido mili tar. Y Ja H.' Cám.ml, insistió 
General, presidida po r d H . Ri\·c ra r A bierto el dcb:Hc, el I 1. G;~ ln: 7. dijo, tanto m i.s intl i."- p cn~.,blc no~ ha parecido Continu<1ndo J.t 
Secrcta~ía del H . Ca~t!llo. ']UC c ·t .tba en una co n el pe n:n mi c.:n to e ta rdo rm:l, Exc~o ~cñu r, cv:m t.>_qac, rd o rmaLo riodciCóJigo dc 

Ternunada la Co m1s16n General, el 11 . del H . F crnándcz ~{:tdrid cua nto ¡\ q ue e n el dla , es muy dt fi nl ob tener letras de lt' ! Civile3 y Id do c1 a ... t. 6'2 , 
Ri'":cra d ió cuenta de l:1s siguie!Hes in di · e!' di'-!no de tod,., cnt:\.lmio el Sr. I.6pe1 cuOt rt:l, ya q~tr. según 1., Const~ ~ ci ~ n , . e lo impu r:: nn .1poyóindo.5e en que 
cac1o ncs hechas á los rcspC"cttvos pro- po r ser el dc.scuhridn r de 'S il \1[:. ; pero neceSi ta n v..:ml e ni) c. s. de servJCIO o ~ e- ~ic i ón es demasiado fue rte p:t r<l 
:ycctos: . f) UC en cu:.t nto i b.111tizarlc co n el no m- scnt• <li\os de cd. d. E ta~ son las razo: gantcs, al prevenir que el 

u Al 1? el H. Vela, que r.;e supnma el brc d.:l J n¡:::cni\·ro, no cree q ue debe ha- 11 e~ po r las que esta 11. C:un ::ua, deber-a qu~ hoa conccJido d recurso de 
inciso 2~ del ar t. 2?; Y :1! 2'? proyecto". cerio el Cune-reso, po rt¡ uc aquello c!f m¡\s e n jus ticiil nprubar d inciso q ue se dis- pueda decretar su deserción si 

" El H. Vi nucz ~. q ue d impues to se bien p rop io de l <l~ Mu nicipalid:tdcs, y cu tc. haber p~ado tres db.s des..Je 
·divid:l en tres clases : l:1 J!l e n JO centa · que debe dcj ;t rse r¡u e Jo haga la de Bolí . Ce rrado el Jcb.• tc, fué :l¡>rohado; y leí t ifi c-ado y no ha con~igt\atio 
vos, l:l 2!l en 6 cts. Y In 3~ e n J. po r la v~t r: que si la H. Cámara flUÍc re rcco no. do el .Jrt. Jl!', que t;\ ntbién fu¿ aprobo.~d o, br~ y <..l errcho! ncccnrio~ . 
posesión de las casas, t~~nando la plaz.: 1:cr el s • n •icio q ue el Sr. Ló pcz hil p rc !l · el U. I Jid;-¡ l,::o elijo: tle mur b ic: n oc urrir que b 
c!'mo .ce ntro , co~np!c ndJ;n~o~c .. cn la cla - t <~Jo á }·' N.:' ció n descubriendo C'\01 ~i;'l, Es te artkulo 11 0 exis te en la Jc:y. y hag~ por boleta }' q~1e por Cita 
s1ficac16 n los edtficJOs pubhcos . debe !ll ;'l '5 b1cn concederle u ni\ mcnc1Ón h :- mos creído co nveniente in sc rt ~1 rlo t.m c1a el apela nte tg no re que 

•:El H . Ortcg~ . al inciso 21? que ~t ho no ríficit . porque no ricndc ino i con!e~uir 1 ~ concedido el rcc~~so; y 
d lv1da eu d os ~artes el ilrt!culn, J('c~a Cc:rr ,¡0 el <l~ b:ttc, fué nc:g:lda 13 p ro · honr.tdc:~ y mo r.l li tbd el ~ lo_, mili:;. rc:~ crc· t-:ar'\ie la c.lc! erc1~n 
rando q_ue los 1 ~ 1 pues~?s c.l umrán cl m•s- posicióc ; )'se pu "o en tcrcr:r-:a di:ocus ióa E n dc:cto, wn jefe á ofic: ial q u,c f-.:r e ha- ! 1.1 ddc:n~ <rn 2 ~ O · 
mo, pcn odo,de t ;~m['O · e l p royectn que nt;~ nda li uid :1 r y p01¡:u blad n para \u\06 rc• ol• cióa ó • na t r:'\il-ión 

' El H. ~obo3. que el p royeeto. ~e h~ - al mi 5 rno S r. Lópc & lo q ue se le óldcuda i un .: b i ~rno l t .,:ítimo, und r:i "D uti 
ga e~~~ns1vo á todns las ~lumctp;th - po r suc1Jos y pn r g ;'ls tos qu e hay~ hecho m ul mis pa r:.r. recha zar t.,, pro·p<l~ici 
da~es • . . Uc ~ u peculio en ob rJ.s pú blica!~ . ne:!rl; d "de q ue u le •end r~ t: n co nsi de · 

E l ~· Orteg:t q ue el ;mpu~.!ltO rccat- Eu hmccs el H. Ortcg:t, con tlpoyo del raci6 n la ,. uc rte fu tura de :o. M vi• da, hijoJ 
ga ta mbtén .so~rc !os C<\ballo · · [ {. Fcrn:\nclcJ hb.drid, hizo la ,it(•i~n t e ó raadre; y a.J ..:v ita rt"mn C:ft al~ún ttl i"' -

Con las JndlCilC IOncsa pr.ccet.J ~ ntcs .pa- pro posición: Que ~1 .4-rti, nlo c:n del>. le:' to lus t rhtcs hnr rorc' que ~ ha n ~un1e
ron los p royectos á 2· tlt scust6 n. ~ Ui~.1: •·que el p;'l}!O se ha d-: h:lcer ,¡, pn - rielo. IX l;. mi, ran mnnu• . nqurl A q uien 
A . te rc ~ra p:uaro n los proyectos que ~ f rrof(i.J, con (o rme S. 1. ley ~". !'e h~ confi .ulo Lu admi nis tr.ldC'n dt: d ifte . 

contJnu aciÓn se e numeran: ruesta en deb t e, el H . F ern5ndcz ro, por cr(' ér~dc honrado , tcntl d, má 
E l que aprueba IO'ií acuerdos del Con- M d 'd d .. . • 1 . \ c ui J.1dn y , er :Í. más dili ente e n l t'ldo · y 

g reso Sanitario reu nido rp l.im;'l , relati ~ a n 'J 0 · ~u e npoyo a mocu. " por. ~ · ' · 1 · · · d 1 F ' ' 
vos á la Co nvención y Reglamento I n- que con!'o ider:a JU~to que !t: hi\g ~ el p~gn ~e C\' lt~ ~ .a~t e pc:r~utCIO e '''"?· 
tcrnacion:llcs á lilS conclusiones técni - ric p rcfe renct a, \lna \ ' e l q ue el S r. L.Q ¡~ :r . Por u : u~o. el numero J! es l ~ .r- n l.o 
cas adoptadas ~o r d icho Congre~o: ha go1stado al¡;u na.5 su m~~ de ~u. pc:culto Justo. tonnln t n, pnr(¡ue el que suhctta lt-

E l uc o rdena el pago de $ 400 al en '.J br;~.s tic conoc1~!1 uuhd nd publlc;a. . c~nc 1a <tbsblut::s de un? mxner.- volunta-
Sr. A~rés Mi,io: . I.J 11. O r tcg:t hu:o rccucrd.'J que e1 u;t, e , .P.'ltflUC rc nu ''.c• ~raJos y 1~ no-

E l u e vota $ 4_000 ;u-;¡ la co nstruc- CotlJ::rcso ma!tt.l ó paga r en el an pa~.2do re.: '\ .nu lnnrc<, y qmc rc ~e r u u Simple: 
clón d~ l H o"pi tnl de l ba~ra. crue~a.s cantula dcs á, otr s ncreeJ \l rrs ¡u rtt cul.\r ! )' en e~~l! c.1'i'l, cl.t ~o es c¡uc 

Presentado e n tercer deb:ltc el proyec· como el Banc~ llcl Ecuado r. y q~u: l.t lm rcUUl'\Cirld o ~mbu.~lt :tquellu a u pu 
to ue manda 3 ;u la sumn de $ 3g4 ;"\) d~uda ni Sr. Lopcz es mueh más Justa J iu tc aer dcr~cho p.o r '." s dc,cuento~; 
S r.qD r. Mig ucf E~il~, po r sueldos, el 11. y tl ébc:sc .rccmbolsa r!e de sus gastos co n y en.to uces •.. contrad¡cto n o ~~~ r..t el que 
SaJ3 zar, co n apoyo del 11. Car r:lsco, h izo p rdc.:rcllCI:l . u~ lqu1c r o tro ac rcc l~ ? r . 311 v1ud:\ h iJ~S ó mad re tu!-·1esen d t:rc
la si uientc ro osició n, u e fu é apro ba . Los 11 l-1. :'.nzng:l. y Noboa dtjeron ' !'o á 13 v ; ns1.Sn ti c mon tcp1 ). P:uccc, 
da: '~Que stdc~uclva alqSr. D r. Miguel que las .co n d i CI One~ par? ~1 pn~o 1.:t.5 h.a l :. x cm~. St: üo r, que co:no cst ~ lcr no 
Egas los compro t>an tes qu e ha presenta· establecidO la ley de crc~llo publico, y h:\ tenido unu refo rma su t a n ~&a l des 
do, i\ra ue los hn , vale r ;"lnte el Po . r¡uc e l r. Ló p z debe suje tarse á ell<t , de el '"' 46, . no .'e hn med1 tad tl s • 
der ftjecu ~vo confo r~ne á la Ley de C ré . ~m o lo ~ s t. n todos lus ;tc.n:cdo re!l , se · bre la . co nvc n;ca.CIJ. d e: e s t~ .Jr~ku lo 
d ito P ' bl" " .:un el <'fiJ:.:n de su5 cr.!d1lO!.. que cx as t ~ t il mbu~ n ~n las lq·es de 

u ICO o Ccrr.ldO el (kbat ..: , rué ncg;.lda lO\ p ro . Chile r d e la .1\.rcen tin :to. )' e x. t cndi é-ndo-
E n seguida se aprob.uon lns ~ i~:ui en - posición, y e n con'i \. Cu cn....i .. ;:~.probado c1 J C :í mi." c.\Sos p ll r lo que: .se pie rde el 

te1 p royecto , despuét de considerado" vroyecto s in mod ifi c:tció n alt:un;:¡ . <krecho Ju pensión. ~ ¡ 1.! . t l'LS con~ide · 
en tercera discusión: E n scuu iJa ~e: i U!\ O "'" t ercer dcb.He racion.: la :iprcci.t esta li ~m. m co 

El que auto rizil o. l Po c.le r Ejcc.utivo p:t- el ¡lro p .·c tt1 rd onn :Ho rio tic l;a ley de mo justM }' e 1\\le ni r ul e-t , puede ., pro. 
ra liquida r )' pac ;t r b s pensione! U e mon- monlt' pÍil milit o. r, y "'pmb do el ilrl. 1 ! , busc el art icuh' C)IIC ! C d i'I CUt ; d e o tfl 
tepfo que se ad e: ucli\n fl l:t5 Scí\o ra" Leo od cH.scnt irse d 1!', el 1 J. J 11d,tlgo d ijt': mane ra . P!t~d t: c,brJ.r co mo lo jui "YUC u\oh 
no r G onz.ilcz. )' Ramona V:i zco nc5; r el " $e ilu r l' re .. iflt: nlc: :-Lvs nu to rcs del co nveniente. " . 
que ma nda que el Ejccuti\'0 h;~"a cnn !l - prnyr chl hemos jut :"Ido co •w cnien tc y En lliel!uidn 'e nprobRro n lo! ~rt fcul os 
trui r loca les par.1 cscuclil5 de los 1 le rllla - ju to (¡u e el •• rt. 11 de l:l ley d e 11\ 0 1\h! · s~? )' 'i'! que fu é el últitn . 
nos Cristinnos e n b 5 ca beceras d e pn.s- prc;, mi li t:l r, d i¡-:a ~ólo : " si m pre que un .1 S ol ici tmlcll ;\ o mi!liones : 
vincia donde no las hubie re. vi ud~ :tin h ijo1 pa)a re .~ ~cgu nda nup - A loa de l nJu ·triíl y <unerdo .. ~re 

Puesto e n terce ra discusión el p roy ec- ci .l1 p ·rdcHl el J.: n ~l e la ¡t ·n i l'tn" ; y le 1!· n.J o~c el 11. G .ll\' l.'l , lA J c la :\ un1 .; t¡J.t 
toque faculta ni Ejecutivo pa ra qt~t • co n hc ru CJs ot uprimitln la :)eJ.: Uil Ja p rutc, ¡lor . lid .ad de l' ueh lvvieju pa~a q1.1e l\C le ~x: r · 
trate co n el S r. loot odcs to L 6 pc1 O co 11 que !.Í 1 .. v iud:\ h .t P·• ad n ft sc¡~ un d:a 111 mita imponer tillA cont n bll\'l t~ n :1! ~ncno : 
cualquier otra pen o nn In conelu ~i r.i n dd 11 11p i:lJ, cl :a iO C! Cjlll: p ri.! tÍ rÍ\'1\du l.t pcn- la :' ~ d e P~: ti c: i o n c.:!i , In d e zll¡¡ ,, ) n
camino de C huqui['OR)'O. Guarnn.!:~, lo sid n e¡ u-: t ~· ní , , ; po rq ue, .,¡,l thh l.l, mejo r ramillo , po r pcn ~ l o n ti c m unt ¡1fu : 
11H. f crn ndez ~-faJri \.1 y rte~. , mnni - le CO I\\ ( 1\ b vo h'c.;rsc .í c.l .. ar, 'l" sc~uir ..-\:a 1 ~ ti c L&.:¡:islaciún, la t..le Daniel 
ft! taron: el prim ero que ha vi:lj ,.d n po r f:0 7.11 hl •• 1.1 lh .. ll 'li ,) n ; )' co mo ),, lq· ti !J S u.H il.tb,I.S , p:u·.l c¡u - C .utl rice a l Fj .:
ln t rocha que pnr.1 di cho a mino nLriJ 1 111' pu1 , ,hj..:.w o us< n '.\1" el cstnt.lo de vi u . ~u ti v, . p.1r,1 que cnnj enc u n te rreno na -
S r. L ópct y qu e, de Gu .arnnJa ;\ Sic t r.t tlc z, p;¡ ra '<h: e .. t .\ m nncr.t a tc nJcr á 1.1 io n.ll ,.n tón: )' 
Victo rin, llc"ó e n ci nco ho r.1 11 , cu :1nd u , ¡ I W~r . tl )' IJII c nu u 1Hiuct.1, unn vc.1. qu e i\ In J ~' d -.: l'c tl io nes, In f..! c C .tt-a lina 
nuic:ndo el c:l min o an ti rc uo se h :t ccn mu . :Hin ~ t ío¡ ml'lli ~..: ~ ti c nr n que "' m pro b.n e~- Mcl o, pur pensiones mil itares qu e e le 
ch(almo.s hora5 m:\1\, y qu e :ltC' n J icndo ¡\ l ll s rc quí :í il o~ :u\l c 1.' nu tl) rid .td rcMpectl - deben. 
In (acilidnd de In v(a dcsc ubic rl:l po r 1 vn; p.1rccc lo m.ls justo , que~ ¡ h:m prr · l.os l ll1. Pi nn y Vill n~.Sm z nombr;,. 
S r. L 6pez y~ la con!lng- r:.ción co n qu e J.¡ ~ rido 1•! m.ttrinw nio . pk td .l n p;lr.t l'tÍl' lll · d o ~ pnr.& ~o:; t c 1wr In i n ~i l'i t t n cl .\ a n te In 
ha trnbil jado , c rn <li ~: ll O ti c: todo c nc<.l lll Ío prc ilCJ II CJi n tJ Ue . s.&bíe ntlus dcspred .ut " , 11 '¡\mnr.1 th.l l Scnatlo !i.Ohrc In o usr r · 
el S r. l...ópc1. , y :'I Uit d e qu e :\ "e camin o El 11. Ort cr,n : ,¡ !.1 pcnsi ~~ , , ~e par.. t vndJn del • rl. 4\1 del proycct~ de ler re· 
so le diera el no mbre de •· Vi. , 1.6p ' 1."; )' • !.1 vimh pr1r co no;¡ il! -.: rnción su d ifunt o (o rm ntoria '!e In ,le m ~ncdn , d.tt r.o n. e u en
el segundo, qu e el decreto dchf.& di"ptlll cr lll.lfido, nu Jwy po r que pri\·ar lc del t:l t ic qtt c d 1 hn 11. .1mn~n 1 11 S t ~ t m, po r 
que el Gobierno cnntr .1te sólo cnn d S r. m •1 nt ~ p in , porque con pn~ r t\ St'f.! lln tlus su parte, e n !,1 modificnc1Ún pro pucst:a 
L6 pcz )' no co n n in ,~ una tra f' «' l ~ •, na la nupd. t, li t) o mctc nln u: till nt: la \rlo ·o n- po .- ll n, noob1t.1 nte hnbcr confe!:.' d? ~ue 
r o nclusi611 •lcl c.1111inu, p•Jn¡uu t.icnd ,) 11.1 d d ifun to. ta nto el nrt. 49 dd proy cto prtltull\'0, 
·' 1111 1 el tl co;c ubridn r de la vl.t, n t~ .,t.l.l j 1\ ¡Hub.Li l• > c ~ t c a rt k u\o , nl tkbatlrsc el co mo In modi!icaci<)n propuc ·tn po r el 
ju"' to f1Ut: otro l n¡;cnic ro t:ca el qu e la · J '.', el !l. ll i d .t l ~t) d ijo : Senado son m~ l rt s di po!lic i o n~: f) U C S . 
ct~ n e lu yn . J " 1 ) ¡ lu m.í-1 ju :i tu he c1d do, S r. Pres i- Stu. hnn hech todo sfu r zo p:~ m Cfltw\! n .. 

El 11. U~¡n i ll .t '\ m .1 ni(,. ~ ~ ~~ ' )IH' .Ll nl.l i 1 dl nl c, qu e se . 1 ~ rc ¡ : u c C!U<..' i u c ~ 10 nl ~ r - e~ r ni ~C it a do d e ~II C la modili ~ach~ n !\C· 

í~· • r ni G C1 b1c n w ,1 '1 "' u •n l r. 11 1· ~ ~~¡ , , i •111 l ll tt\ IJ 1ó de 1.1 ley ; ptwq uc MC !:: ttll 1.1 d l!l · f , \ caswn;u l.\ Ú ami abuso5, desde qu e sr 
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